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Primera: 1,92 m2.
Segunda: Agua/40% propilenglicol.
Tercera: 10 bar.
Cuarta: Plano.

 Esta certificación, de conformidad con los requisitos reglamentarios, 
se efectúa en relación con las disposiciones que se citan, y por tanto, el 
producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o Disposición que le 
sea aplicable. La vigencia de esta certificación será la indicada en el enca-
bezamiento, salvo que se publique cualquier disposición que derogue o 
modifique la normativa legal aplicable en la fecha de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, 
en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que de ello 
pudieran derivarse.

Esta resolución de certificación solamente puede ser reproducida en 
su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se 
puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Innovación, Uni-
versidades y Empresa, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente de su notificación, sin perjuicio de poder interponer cualquier 
otro recurso que se considere oportuno.

Barcelona, 7 de diciembre de 2007.–El Secretario de Industria y 
Empresa, P. D. de firma (Resolución de 2 de marzo de 2007), el Jefe del  
Servicio de Automóviles, Productos y Metrología, Joan Pau Clar Guevara. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 1071 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la fusión de la Fundación Doña María y la Funda-
ción Hábitat Local.

Visto el expediente del procedimiento de fusión en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de las fundaciones referenciadas, sobre la base de 
los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.–En fecha 13/11/2007 tuvo entrada en la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública solicitud de inscripción en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía de la fusión, por absorción, de la Fundación 
Doña María (Fundomar) y la Fundación Hábitat Local, entidad absor-
bente y entidad absorbida, respectivamente.

Segundo.–Consta entre la documentación remitida la escritura pública 
de fusión, otorgada el 12 de julio de 2007, ante el Notario don Juan Butiña 
Agustí, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el número 3.233 de su 
protocolo. A dicha escritura se unen los acuerdos de fusión adoptados 
por los respectivos Patronatos; designación y aceptación de los compo-
nentes del patronato de la Fundación, los Estatutos que han de regir la 
vida fundacional y los documentos contables relativos a los últimos 
balances anuales aprobados por las entidades que se fusionan.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a fun-
dar para fines de interés general; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, 
de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–Al presente expediente se han aportado cuantos datos y 
documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos pre-
vistos en los artículos 41 y 42 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, y el ar-
tículo 34 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro

de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre.

Tercero.–Consta en el expediente que la fusión acordada por los Patro-
natos de las Fundaciones fue comunicada al Protectorado de Fundacio-
nes de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 41 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, habién-
dose prestado conformidad a la fusión, mediante Acuerdo de la Secretaría 
General Técnica, el 22/10/2007.

Cuarto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Quinto.–La Dirección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia es competente para resolver el presente procedimiento de inscrip-
ción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003,
de 7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalu-
cía, y el artículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior, 
resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la Fundación Doña María, resultado de la fusión de las Fun-
daciones Doña María (Fundomar) y Hábitat Local.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato, así como la aceptación de 
los cargos.

Tercero.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, a la Administración del Estado, y 
la publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes 
desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Sevilla, 10 de diciembre de 2007.–La Directora General de Institucio-
nes y Cooperación con la Justicia, Beatriz Sáinz-Pardo Prieto-Castro. 

 1072 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la Fundación Museo Atarazanas.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de constitución 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Museo Ata-
razanas, sobre la base de los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación Museo Ata-
razanas se constituye mediante escritura pública otorgada el 4 de junio
de 2007, ante el Notario D. Arturo Otero López Cubero, del Ilustre Colegio
de Sevilla, registrada con el número 5.978 de su protocolo, y posterior de 
subsanación otorgada el día 29 de noviembre de 2007 ante el mismo Nota-
rio bajo el n.º 12.193 de su protocolo, por la que se modifica la denomina-
ción de la fundación, la redacción del artículo 5 de los estatutos y se 
refunden los mismos en un nuevo texto.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 5 de sus estatutos, son los siguientes: «promocionar, 
fomentar y divulgar, prestigiar y defender el patrimonio monumental e 
histórico que representan las Reales Atarazanas de Sevilla y contribuir a 
la conversión del citado monumento en un gran museo que albergue la 
extraordinaria, rica y universal historia de Sevilla y del río Guadalquivir, 
así como en un punto neurálgico y operativo de encuentro con Iberoamé-
rica para promover el intercambio sociocultural y económico entre las 
distintas sociedades y estados. La Fundación ha de contribuir igualmente 
a consolidar y mantener el futuro museo de las Reales Atarazanas, así 
como difundir su conocimiento, nacional e internacionalmente».


